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Por la Junta General del Consorcio de Turismo de Córdoba, en

sesión extraordinaria celebrada el día 23 de mayo de 2016, pun-

to 3º del Orden del Día, se adoptó Acuerdo de aprobación definiti-

va:

3. Resolución de alegaciones y aprobación definitiva del

Proyecto de Cesión Global de Activos y Pasivos del Consor-

cio de Turismo de Córdoba formulado por la Comisión Liqui-

dadora.

Acordada por el Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba

en sesión de 29 de diciembre la separación del Ayuntamiento del

Consorcio de Turismo de Córdoba, lo que de conformidad con el

artículo 13.1 de la Ley 15/2014, de 16 de septiembre, provoca la

disolución del Consorcio de Turismo de Córdoba, se propuso a

los órganos rectores de este Consorcio, la liquidación mediante la

cesión total de activos y pasivos al Excmo. Ayuntamiento de Cór-

doba, habiendo acordado la Junta General del Consorcio de Tu-

rismo el 8 de febrero de 2016 por unanimidad de sus miembros

presentes la disolución sin liquidación del Consorcio Turismo de

Córdoba mediante cesión global de activos y pasivos al Ayunta-

miento de Córdoba así como la aprobación de la Comisión encar-

gada de formar el proyecto de cesión.

Dichos acuerdos fueron objeto de remisión a la Dirección Ge-

neral de Administración Local de la Junta de Andalucía, en cum-

plimiento del artículo 77.3 en relación con el artículo 82 de la Ley

5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía (BOJA

número 122, de 23.6.2010), y de su remisión para su publicación

en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Concluidos los trabajos de la Comisión Liquidadora y vistos los

informes emitidos por la Secretaría e Intervención del Consorcio,

de conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y 77 de la Ley

5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía, y en

los artículos 14 y 15 de la Ley 15/2014, de 16 de septiembre, de

racionalización del Sector Público y otras medidas de reforma ad-

ministrativa y de forma supletoria en el Capítulo II del Título X del

Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, por el que se

aprueba el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, y

de conformidad con la propuesta formulada por el Consejo de Ad-

ministración, por unanimidad de los miembros presentes la Junta

General en sesión de 4 de abril de 2016 procedió a aprobar ini-

cialmente el proyecto de cesión de activos y pasivos del Consor-

cio de Turismo de Córdoba al Ayuntamiento de Córdoba y la

cuenta de liquidación contable y patrimonial a fecha 29/02/2016 y

someter la citada cuenta de liquidación y proyecto de cesión total

de activos y pasivos, con su anexos, a información pública por el

plazo de un mes, mediante su publicación en el Boletín Oficial de

la Provincia, Diario de los de mayor circulación, e inserción de la

totalidad del proyecto de cesión en la página web del Consorcio

de Turismo, a fin de que los interesados pudiera formular las ale-

gaciones que estimen pertinentes.

Concluido el 9 de mayo de 2016 el período de información pú-

blica se han presentado las siguientes alegaciones:

- Escrito presentado por 72 empleados del Ayuntamiento de

Córdoba, dirigido al Pleno del Excmo. Ayuntamiento, y remitido

por CORE a la Delegación de Turismo el 9 de mayo de 2016, que

por su contenido ha sido considerado alegación al Proyecto de

Cesión de Activos y Pasivos del Consorcio de Turismo de Córdo-

ba, sin perjuicio de que también se integre en el expediente que

en su día pueda tramitarse ante el Excmo. Ayuntamiento de Cór-

doba para la aceptación de la citada cesión, referido a la vulnera-

ción de los artículos 14 y 23 de la Constitución y 55 del Real De-

creto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, al tratarse de la incor-

poración de unos trabajadores que no han superado proceso se-

lectivo adecuado a los principios reflejados en las citadas normas,

lo que constituiría una falta de respeto y una discriminación al

personal funcionario de carrera, al personal laboral fijo y al perso-

nal interino que deberá superar tales procesos, haciendo espe-

cial hincapié además en que la incorporación de Técnicos de Gra-

do Medio frustra las posibilidades de progresión en la carrera ad-

ministrativa para los funcionarios municipales y para el personal

laboral fijo del Ayuntamiento. Por otra parte consideran que se

produce un incremento del Capítulo I de gastos del personal del

Presupuesto Municipal que podría poner en peligro la sostenibili-

dad financiera y la estabilidad presupuestaria de esta Corpora-

ción, así como un incumplimiento de la tasa de reposición de

efectivos y de las limitaciones a la incorporación de personal labo-

ral temporal previsto en el artículo 20 apartado 2 de la Ley de

Presupuestos Generales del Estado de 2016. Idéntico escrito se

presenta por otros nueve trabajadores.

- Escrito de alegaciones presentado por cinco trabajadoras del

Consorcio de Turismo en relación a las titulaciones y denomina-

ciones de los puestos de trabajo que aparecen en los Anexos re-

lativos al personal afectado por el proyecto de cesión de activos y

pasivos, que tuvo entrada el 6 de mayo de 2016, considerando

que la Relación de Puestos de Trabajo a la que se hace referen-

cia está íntimamente unida al Convenio y que por tanto debe in-

cluirse una columna denominada titulación para la provisión de la

plaza, que responda a las titulaciones exigidas en la RPT.

Sin tener naturaleza de alegación, por no proceder de resolu-

ción formulada por algún órgano del Ayuntamiento de Córdoba,

se ha remitido a la Dirección General de Turismo por la dirección

General de Recursos Humanos informe emitido por los técnicos

del Departamento de Recursos Humanos del Ayuntamiento de

Córdoba, D. Francisco Oteros Fernández y Dª María Dolores Mu-

ñoz Muñoz, a solicitud de su Director General, que fundamental-

mente viene a esgrimir la necesidad de extinción con anterioridad

a la transmisión de los puestos de trabajo vinculados a Dirección

de Área de Gestión, Contratación e Infraestructuras, Dirección de

Área de Administración y Contabilidad, Técnico de Área de Admi-

nistración y Contabilidad, Auxiliar de Servicios Generales, Auxi-

liar Administrativo y Ordenanzas, por considerar que existiría du-

plicidad de funciones y puestos de trabajo con los que se desem-

peñan en el Ayuntamiento: que dicho personal laboral no ha su-

perado procesos selectivos en los que se acredite el cumplimien-

to de los principios constitucionales, por lo que nunca puede ser

considerado personal laboral fijo, ni tampoco indefinido hasta que

lo diga así un Tribunal, que se está utilizando la figura del art 44

del Estatuto de los Trabajadores en fraude de Ley para perpetuar

una situación de manifiesta irregularidad, el incumplimiento de las

normas presupuestaria en cuanto a límites a la incorporación de

nuevo personal. Este escrito ha sido objeto de un informe especí-

fico de la Secretaria del Consorcio de fecha 17 de mayo de 2016,

que se adjunta como anexo al presente acuerdo.

Las alegaciones han sido objeto de informe por la Secretaría

General del Consorcio proponiendo la desestimación de todas

ellas salvo la relativa a la sustitución de la denominación “Auxiliar

de Servicios Generales” por Ordenanza.
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Visto el proyecto de cesión global de activos y pasivos del Con-

sorcio de Turismo de Córdoba formulada por la Comisión Liquida-

dora formada por D. José Rafael Fernández Linares, Gerente del

Consorcio de Turismo de Córdoba, D.ª Ana Mª Pérez Solleiro, Di-

rectora del Área de Administración y Contabilidad del Consorcio

de Turismo de Córdoba y D. Rafael López Curiel, Técnico Conta-

ble del Área de Administración y Contabilidad del Consorcio de

Turismo de Córdoba y sometida a informe de la Secretaría e In-

tervención del Consorcio, la Junta General por unanimidad de los

miembros presentes, acuerda la adopción del siguiente Acuerdo:

Primero. Desestimar las alegaciones formuladas por emplea-

dos municipales en sendos escritos de idéntica fundamentación

presentados en el Registro de Entrada del Excmo. Ayuntamiento

de Córdoba y remitidos a la Delegación de Turismo y Secretaria

del Consorcio con fecha 9 y 13 de mayo de 2016, por los motivos

expuestos en el informe de la Secretaría del Consorcio de 19 de

mayo, que sirve de fundamento al presente acuerdo y que por

tanto acompañará a la notificación, sin perjuicio de que también

se integre en el expediente que en su día pueda tramitarse ante

el Excmo. Ayuntamiento de Córdoba para la aceptación de la cita-

da cesión.

Segundo. Desestimar las alegaciones formuladas por emplea-

das del Consorcio de Turismo con fecha 6 de mayo de 2016, sal-

vo la relativa a la corrección del error existente en el Anexo de

Personal, en la columna Plantilla, donde figura tres plazas deno-

minadas “Auxiliar de Servicios Generales” cuando debe figurar

“Ordenanza”, por los motivos expuestos en el informe de la Se-

cretaría del Consorcio de 19 de mayo, que sirve de fundamento al

presente acuerdo y que por tanto acompañará a la notificación.

Tercero. Aprobar definitivamente el proyecto de cesión de acti-

vos y pasivos del Consorcio de Turismo de Córdoba al Ayunta-

miento de Córdoba y la cuenta de liquidación contable y patrimo-

nial, a fecha 15 de mayo de 2016, propuesta por la Comisión de

Liquidación del Consorcio, de los que se extraen los siguientes

datos:

1. Balance a 15 de mayo de 2016.

2. Resultado presupuestario ejercicio 2016. Hasta el 15 de ma-

yo de 2016.

3. Remanente de Tesorería a 15 de mayo de 2016.

4. Acta de Arqueo a 15 de mayo de 2016.

5. Saldo bancario a 15 de mayo de 2016.

6. Relación de bienes y derechos pendientes de cobro y obliga-

ciones pendientes de pago a 15 de mayo de 2016.

7. Inventario de bienes y derechos a 15 de mayo de 2016.

8. Formulación de la cuenta del ejercicio 2015. Incluida liquida-

ción 2015.

9. Relación de contratos y prestaciones de servicios vigentes

con sus fechas de finalización.

10. Relación de Convenios Formativos, Patrimoniales, o de

Venta e Intermediación de Productos y Servicios vigentes, con

sus fechas de finalización.

11. Relación del Personal Laboral Fijo de Plantilla del Consor-

cio, de conformidad con informe de fecha 25 de noviembre de

2014 y 2 de diciembre de 2014 y Acuerdo de 18 de febrero de

2015, sobre el que opera el Mecanismo de Sucesión de Empre-

sas conforme al artículo 44 del Estatuto de los Trabajadores.

12. Relación del Personal Directivo y Personal Laboral Fijo ads-

crito al Personal Directivo, cuyo contrato debe extinguirse y coste

derivado de la citada extinción.

13. Relación de Personal Laboral Temporal.

Cuarto. Proponer al Pleno del Ayuntamiento de Córdoba la

aceptación de la cesión global de activos y pasivos del Consorcio

de Turismo con efectos 1 de julio de 2016, que producirá los si-

guientes efectos:

1º. La subrogación del Ayuntamiento de Córdoba en la totali-

dad de las relaciones contractuales civiles, mercantiles o adminis-

trativas del mismo y en particular en los contratos y prestaciones

de servicios vigentes a 1 de junio de 2016 hasta la fecha de su

extinción (Anexo 9) así como en los convenios formativos, patri-

moniales o de venta de actividades vigentes a 1 de junio de 2016

hasta su finalización (Anexo 10).

2º. Se propone la subrogación del Ayuntamiento de Córdoba, al

amparo de lo previsto en el artículo 44 del Estatuto de los Traba-

jadores, con efectos 1 de julio de 2016, en la totalidad de las rela-

ciones jurídicas laborales del Consorcio, atendiendo a la naturale-

za que tuvieran en el Consorcio, de conformidad con la normati-

va en materia de empleo público vigente (personal laboral fijo,

personal laboral indefinido, personal laboral temporal), a excep-

ción de la relativa al contrato de alta dirección del Gerente del

Consorcio de Turismo y el contrato laboral de la Secretaría de la

Gerencia, de los que, por su propia naturaleza y vinculación a

unas funciones que desaparecen, procede su extinción con ante-

rioridad a la transmisión, y sin perjuicio de las extinciones volunta-

rias que pudieran producirse. Por tanto los contratos laborales

continúan vigentes, produciéndose la novación contractual por

cambio de empleador.

La relación de los trabajadores afectados se contiene en los

Anexos 11, 12 y 13 que han sido elaborados conforme a los ante-

cedentes contenidos en el informe elaborado por el Secretario del

Consorcio y Secretario General del Pleno, D. Valeriano Lavela

Pérez en fecha 3 de diciembre de 2014, en el que expresamente

se manifiesta que “el Consorcio de Turismo, aún no teniendo la

naturaleza de Administración Pública, realizó procedimientos se-

lectivos de su personal similares a los de aquella, aplicando los

principios de concurrencia, publicidad, transparencia, imparciali-

dad y profesionalidad de los miembros de los órganos de selec-

ción, independencia y discrecionalidad técnica en la actuación de

los órganos de selección, adecuación entre el contenido de los

procesos selectivos y las funciones o tareas a desarrollar, agili-

dad y objetividad en los procesos de selección seguidos para la

contratación en régimen de derecho laboral de los empleados que

prestan servicios en dicha entidad consorcial con la naturaleza de

trabajadores/as fijos”, asumido por el Consejo de Administración

del Consorcio el 18 de febrero de 2015 con ocasión del acuerdo

adoptado en su punto segundo.

El Ayuntamiento de Córdoba, como sucesor universal en los

derechos y obligaciones del Consorcio de Turismo de Córdoba,

procederá a revisar el cumplimiento de los citados principios

constitucionales en los procesos selectivos superados y en caso

de estimar que no han sido respetados adoptará las decisiones

oportunas de cara a su consideración como personal laboral inde-

finido, lo que obligaría a iniciar los correspondientes procedimien-

tos selectivos con cumplimiento de los principios constitucionales

de igualdad, mérito, capacidad y publicidad, salvo que en el seno

del oportuno expediente sobre forma de gestión del servicio se

decidiese su amortización.

Las relaciones laborales de los trabajadores afectados por la

sucesión seguirán rigiéndose por el convenio colectivo que en el

momento de la transmisión fuere de aplicación en la empresa,

centro de trabajo o unidad productiva autónoma transferida, esto

es, el Convenio Colectivo del Consorcio de Turismo de Córdoba,

BOP del viernes 13 de febrero de 2015. Esta aplicación se man-

tendrá hasta la fecha de expiración del convenio colectivo de ori-

gen o hasta la entrada en vigor de otro convenio colectivo nuevo
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en el Ayuntamiento en el que se incluyan estas categorías profe-

sionales.

3º. Quedan sin efecto desde el 1 de julio de 2016 las adscrip-

ciones y cesiones de uso de bienes que el Ayuntamiento de Cór-

doba hubiere realizado en favor del Consorcio, debiéndose practi-

car los correspondientes asientos en el Inventario de Bienes y

Derechos del Ayuntamiento.

4º. Previa formalización del acta de arqueo, los saldos de las

cuentas operativas existentes en las diversas entidades financie-

ras se transferirán al Ayuntamiento de Córdoba, procediéndose a

su cancelación. Las cuentas vinculadas a los TPVs se subrogara

el Ayuntamiento.

5º. Las cuentas de deudores y acreedores presupuestarios que

estén pendientes de cobro y de pago, tanto del ejercicio que se li-

quida como de ejercicios anteriores, se integrarán en las cuentas

de pendientes de cobro y pago, bien del presupuesto corriente,

bien de presupuestos cerrados, del Ayuntamiento de Córdoba.

6º. Se traspasarán los saldos deudores y acreedores de los

conceptos no presupuestarios existentes a 30 de junio de 2016 a

la contabilidad del Ayuntamiento de Córdoba.

7º. Los créditos y débitos existentes entre el Ayuntamiento y el

Consorcio se extinguirán por confusión al coincidir en una misma

persona la naturaleza de acreedor y deudor, con las anotaciones

contables correspondientes.

8º. El Ayuntamiento de Córdoba procederá a aplicar el rema-

nente de tesorería que arroje la liquidación del Presupuesto de

2015 del Consorcio de Turismo.

9º. En general se procederá a la integración de la contabilidad

del Consorcio de Turismo con la del Ayuntamiento de córdoba,

con efectos 1 de julio de 2016, de conformidad con la normativa

reguladora de la contabilidad pública en vigor.

10º. Se consideran integradas en el Ayuntamiento de Córdoba,

como sucesor de la personalidad jurídica que se extingue, en to-

dos sus derechos y obligaciones, todas las disposiciones de ca-

rácter general y reglamentarias dictadas y sus actos de aplica-

ción y en particular, la regulación de criterios generales para la fi-

jación de comisiones por intermediación en la venta de productos

y/o servicios de terceros.

Quinto. Que por la Presidencia de la Junta General del Consor-

cio de Turismo se comunique a la Dirección General de Adminis-

tración Local de la Junta de Andalucía, al Registro de Entidades

del Sector Público Local del Ministerio de Hacienda a la Agencia

Tributaria, a la Seguridad Social la liquidación definitiva del Con-

sorcio de Turismo, asimismo se faculta al Presidente de la Junta

General para dictar cuantos actos y ejercer cuantas acciones

sean necesarias para la plena efectividad de los presentes acuer-

dos.

Lo que se hace público para generar conocimiento haciendo

saber que contra el presente acuerdo que es definitivo en vía ad-

ministrativa podrán los interesados interponer Recurso Potestati-

vo de Reposición en el plazo de un mes desde la publicación del

presente anuncio o Recurso Contencioso-Administrativo en el pla-

zo de dos meses desde su publicación sin perjuicio de cualquier

otra acción que los interesados estimen pertinentes.

Toda la documentación se encuentra en la siguiente dirección:

http://www.turismodecordoba.org/seccion/portal-de-transparen-

cia

Córdoba, a 26 de mayo de 2016. El Presidente de la Junta Ge-

neral del Consorcio de Turismo de Córdoba, Fdo. P.D. Pedro

García Jiménez (P.D. Decreto núm. 474/15, de 23 de junio).
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